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INFORMACIÓN DE INTERÉS
¿Qué es Coyuntura Regional En Cifras (CREC)?: En un
contexto donde es cada vez más importante la información
para la toma de decisiones, el CREC es un instrumento
desarrollado por el Centro de Estudios Regionales del
Magdalena Medio (CER) que permite contar con información
pertinente y oportuna frente a los principales aspectos de la
dinámica regional.

El CREC extrae y articula información de distintas fuentes oficiales y
no oficiales sobre el conjunto de municipios de la región
Magdalena Medio, en este sentido, cada edición de CREC hace
énfasis en las principales cifras generadas en la región o que
reportan algún interés para la toma de decisiones de política
pública e intervención social en el territorio.

¿Para quién está desarrollado el CREC?: CREC es un
instrumento de consulta desarrollado principalmente para
que los tomadores de decisiones del sector público y privado
puedan contar con información completa y oportuna sobre
las principales dinámicas asociadas a dinámica de seguridad,
empleo, acceso a servicios básicos como salud y educación,
entre otros. Asimismo, el CREC es un instrumento de consulta
para la academia y ciudadanía en general interesada en
conocer las principales cifras del territotio.

¿Cada cuánto se pública CREC?: El Boletín CREC es una
publicación cuatrimestral, en este sentido, se pública en la
página web del CER de manera periódica, con una frecuencia
de tres (3) veces al año.

¿Cómo está estructurado CREC?: CREC proyecta convertirse
en una fuente de consulta para conocer las cifras de los
municipios de una región que cada vez cobra mayor
importancia en el país. Es por ello, que en cada entrega de
CREC se articula alrededor de un conjunto de dimensiones,
donde las personas podrán encontrar las cifras disponibles
para todos los municipios de la región y posteriormente se
resaltan los atributos y tendencias más importantes
observados a partir del análisis de los datos.

¿Qué es el CER?: Desde 2006 estamos dedicados a la
generación y difusión de conocimiento orientado a
promover el desarrollo articulado, sostenible y equitativo de
la región, a través de la realización de proyectos,
consultorías e investigaciones económicas, sociales y
empresariales. Así mismo somos la entidad operadora del
Observatorio de Mercado Laboral del Magdalena Medio
(OML).

¿Qué es el OML?: El Observatorio del Mercado Laboral del
Magdalena Medio (OML) es una unidad al interior del CER
que recolecta, procesa, analiza y publica información sobre
el mercado de trabajo en el Distrito de Barrancabermeja y
la región Magdalena Medio, nos encontramos articulados
desde 2014 con la Red de Observatorios Regionales de
Mercado de Trabajo –RED ORMET– del Ministerio del
Trabajo.
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CARACTERIZACIÓN REGIONAL 
La región Magdalena Medio  está integrada por un total de 33 municipios   distribuidos en cinco departamentos , y cuenta
con una extensión territorial de 31.823 kilómetros cuadrados (Km2), que representan el 2,8% del territorio nacional.

13 municipios tienen una extensión territorial superior a los mil (1000) Km2. Cimitarra (Santander) y Santa Rosa del Sur
(Bolívar) son los dos con mayor extensión territorial con 2.847 y 2.360 Km2 respectivamente. El municipio con menor
extensión territorial es Regidor (Bolívar) con 180 Km2.

En términos poblacionales, de acuerdo con las proyecciones poblacionales del DANE, los 33 municipios de la región a 2023
suman una población total de 1.005.591 personas, de las cuales el 63,1% (636.604 personas) residen en las cabeceras
municipales y el restante 36,9% (368.987) se encuentran en los centros poblados y las zonas rurales dispersas. Cabe resaltar
que hay un componente importante de población rural en los municipios, en total 19 de los 33 tienen más de la mitad de su
población en los centros poblados y las zonas rurales dispersas.

Cabe resaltar que hay un componente importante de población rural en los municipios, en total 19 de los 33 tienen más de
la mitad de su población en los centros poblados y las zonas rurales dispersas.

Los tres principales centros urbanos de la región son Barrancabermeja (Santander) es el principal centro urbano de la región,
con una población estimada para 2022 en 214.571 habitantes, seguido de Aguachica (Cesar) con 126.377 hab., y, por último,
en el tercer lugar, se encuentra Puerto Boyacá (Boyacá) con una población estimada de 50.160 residentes.

Ahora, en términos de la estructura poblacional de la región las cifras permiten observar que el 51,7% de los habitantes de la
región tienen 29 años o menos, lo cual evidencia que el Magdalena Medio es una región joven; no obstante, hay que tener en
cuenta las divergencias regionales, en tanto cada municipio por su dinámica social y económica tiene algunos cambios en su 

1 2 3

1 Si bien no existe una división político-administrativa que sustente la existencia la misma, esta es una región funcional cada vez más
dinámica por la naturaleza de las relaciones de intercambio económico y cultural. Asimismo, es importante reconocer que un conjunto de
instituciones del ámbito nacional reconoce la existencia de la región y han desarrollado dependencias orientadas a atender las
necesidades en ella; aunque la definición de Magdalena Medio varíe entre cada una de las instituciones. Si bien no existe consenso entre
los municipios que conforman la región, el BCR adopta una visión amplia de Magdalena Medio.
2 Ver Tabla 1.
3 Antioquia, Bolívar, Boyacá, Cesar y Santander.



estructura poblacional, lo cual evidencia que en varios municipios, como Barrancabermeja, se esté dando una transición
demográfica, lo cual se evidencia en el aumento de la población en los rangos de edad de 30 años o más.

Asimismo, en municipios que son receptores de una importante masa de población económicamente activa se observa
una proporción más alta en los rangos de edad potencialmente productivos, por ejemplo, en Puerto Triunfo la pirámide
poblacional deja ver una mayor proporción de hombres entre los 20 y 39 años, lo cual se puede explicar por aspectos
como la atracción de la mano de obra masculina para actividades económicas como la minería e hidrocarburos.

Mapa 1. Ubicación geográfica del Magdalena
Medio.

Fuente: Marco Geoestadístico Nacional -MGN, DANE (2022).

Gráfico 1. Pirámide poblacional del Magdalena
Medio, 2023.

Fuente: Proyecciones poblacionales DANE (2022a).
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Tabla 1.Distribución poblacional (urbano rural) y
extensión territorial de los municipios del

Magdalena Medio, 2023.

Fuente: Proyecciones Poblacionales DANE (2022)

PLAN NACIONAL DE
DESARROLLO

De acuerdo con el ordenamiento jurídico colombiano, el
Plan Nacional de Desarrollo (PND) es la carta de navegación
a través de la que el Gobierno Nacional implementa las
propuestas estratégicas que el país eligió a través de los
mecanismos democráticos en las elecciones de presidente
y vicepresidente de junio de 2022. 

El PND 2023-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”
fue aprobado a través de la Ley 2294 de 2023 y sus
disposiciones se recogen en los 372 artículos que lo
conforman.

Las llamadas a liderar la implementación del PND son las
entidades del Gobierno Central, teniendo en cuenta los
mecanismos de articulación entre los distintos niveles de
gobierno (Nacional – Departamental y Local).
Las principales fuentes de financiación son los recursos del
Presupuesto General de la Nación, Sistema General de
Participación, Sistema General de Regalías, recursos
propios territoriales, entre otros.

El PND 2023-2026 tienen tres (3) énfasis principales:
1º.Ordenamiento del territorio alrededor del agua.
2º.Transformación de las estructuras productivas.
3º.Sostenibilidad acompañada de equidad e inclusión.



Las propuestas estratégicas para materializar estos tres (3) énfasis del Plan se agrupan en cinco (5) ejes estratégicos, a
través de los cuales se articulan las acciones orientadas a lograr las metas del Plan.

Gráfico 2. Ejes del Plan Nacional de Desarrollo 2023-2026.

Fuente: PND 2023-2026.
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En esta edición del Boletín se realizará una lectura de la región a la luz de la información disponible que permita reconocer
cómo está la región en los aspectos centrales de ordenamiento territorial, goce efectivo del derecho a la alimentación,
convergencia regional, seguridad humana y transformación productiva, entre otros aspectos estratégicos que vincula el
PND Colombia Potencia Mundial de la Vida.

Esta lectura del estado actual de la región en contraste con los ejes estratégico busca plantear, a partir de los datos, la base
para la discusión que permita reconocer los énfasis y oportunidades en los que se debería enfocar la región para
materializar algunas de las apuestas de PND, a través de la activación de los mecanismos de articulación Nación-Región
contempladas en el ordenamiento jurídica colombiano. 



Tabla 2.Proyectos enfocados hacia el
Magdalena Medio dentro del PPI 2023-2026.

Fuente: Plan Plurianual de Inversiones[RWT1] [R2] , Plan Nacional de Desarrollo 2023-
2026.

El Plan Plurianual de Inversiones (PPI) contiene la proyección
indicativa de las fuentes de financiación disponibles para la
ejecución de las metas trazadas en el Plan Nacional de
Desarrollo (PND) 2023-2026, Colombia Potencia Mundial de
la Vida, dentro del marco de sostenibilidad fiscal.

De manera puntual el Magdalena Medio como región está
vinculada a cinco (5) proyectos contenidos en el PPI, siendo la
construcción del Aeropuerto de Carga y la recuperación de la
navegabilidad del río Magdalena los proyectos puntuales,
mientas los restantes (3) proyectos corresponden a apuestas
del Plan que, si bien tendrán un capítulo especial en el
Magdalena Medio, también se implementarán a lo largo y
ancho del territorio nacional, como lo es la compra de
predios y el desarrollo de proyectos que favorezcan la
transformación productiva propuesta en el Plan como uno
de sus ejes.



ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO ALREDEDOR DEL AGUA
Y JUSTICIA AMBIENTAL.

De acuerdo con el PND el ordenamiento territorial de país es una prioridad, en este sentido el Plan propone avanzar en
este propósito con justicia ambiental, para facilitar la distribución de los beneficios derivados de la conservación del agua,
reducción de cargas causadas por la contaminación, entre otros propósitos.

El PND observa que, entre otras problemáticas, la ausencia de información catastral con un enfoque multipropósito
actualizada ha profundizado las brechas regionales en el país, lo que ha tenido como consecuencia un “reparto
inequitativo de los costos y beneficios del desarrollo de las actividades económicas en el territorio” (DNP, 2023; p34). 

Una meta de primer nivel del PND 2023-2026, entre otras relacionadas, es la de incrementar el porcentaje de área
geográfica con catastro actualizado, pasando de 9,4% en 2022 a 70% en 2026.

Instrumentos de ordenamiento territorial
Un indicador central para conocer cómo están los municipios de la región en el ámbito del Ordenamiento Territorial es la
identificación de cuántos municipios tienen en la actualidad su instrumento de ordenamiento territorial actualizado , las
cifras que se presenta a continuación fueron recolectadas principalmente del portal OT del IGAC  .

4.De acuerdo con la LOOT (Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial) los municipios de acuerdo con su población desarrollan instrumentos diferenciados, que
pueden ser Esquemas de Ordenamiento Territorial (EOT) para municipios con una población inferior a los 30 mil habitantes. Planes Básicos de Ordenamiento
Territorial (PBOT), municipios entre 30 mil y 100 mil habitantes, y Planes de Ordenamiento Territorial (POT) los municipios con más de 100 mil habitantes. 

5. Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC).

4

5

Los instrumentos de ordenamiento territorial tienen una vigencia de 12 años, en este caso las revisiones y ajustes por
vencimiento de vigencia deben realizado surtido ese término. 

En la Región solo cinco (5) municipios, de 33, han realizado exitosamente la revisión y ajuste de su Instrumento de
Ordenamiento Territorial, lo cual evidencia que existe una tarea importante por desarrollar en el territorio en esta
materia.



El primer municipio que registró formulación y/o
aprobación de su instrumento de ordenamiento fue
Tiquisio (Bolívar).

Un total de siete (7) municipios aprobaron su primer
instrumento de ordenamiento territorial en el 2000.
Cabe señalar que el año 2002 fue el último año de
gobierno del período constitucional 1998-2000 de
alcaldes elegidos por voto popular.

La más reciente actualización de un instrumento de
ordenamiento territorial la registró Barrancabermeja, a
través del Acuerdo Distrital 033 de 2022, a través del cual
realizó la revisión y ajuste de su primer POT aprobado en
2002.

En el caso de Barrancabermeja, si bien en el Plan de
Desarrollo Municipal 2016-2019 se planteó la meta de
actualización del POT, pasaron cerca de seis (6) años
para que dicho proceso pudiera realizarse de manera
exitosa.

Dentro de los aspectos a considerar en el marco de los
procesos de formulación, revisión y ajuste de los
instrumentos de ordenamiento territorial deben tenerse
en consideración la existencia de área protegidas dentro
del área municipal, por lo cual, uno de los determinantes
del ordenamiento territorial es el componente ambiental,
de acuerdo con lo establecido en la Ley 388 de 1997 y
las que las modificaciones sucesivas.

Tabla 3. Estado de instrumento de ordenamiento
territorial municipios del Magdalena Medio, 2023.

Fuente: Instituto Geográfico Agustín Codazzi. 



Áreas Protegidas

De acuerdo con el RUNAP en la región hay presencia de un total de 40 áreas protegidas.

La Región tiene un total de 499.695 hectáreas de área protegida.

Cinco (5) Corporaciones Autónomas Regionales hacen presencia en la región.

Santander cuenta con dos parques nacionales naturales de la región: el Parque Nacional Serranía de los Yariguíes y
Serranía de las Quinchas.

Las áreas protegidas corresponden a zonas definidas geográficamente, que haya sido designada, regulada y administrada
a fin de alcanzar los objetivos específicos de conservación. Las áreas protegidas son de diversos tipos y deben
corresponder a una categoría de manejo, conforme el nivel de biodiversidad que protejan, su estado de conservación, el
tipo de gobernanza, la escala de gestión (nacional, regional o local), así como las actividades que en ellas se permitan
(Minambiente, 2023).

Mediante el artículo 30° de la Ley 2294 del PND, se modificó el artículo 50 de la Ley 2056 de 2022, señalando que los
recursos  correspondientes a la asignación, para la Inversión local en Ambiente y Desarrollo sostenible podrán financiar
proyectos de Inversión de acuerdo con la estrategia nacional de protección de áreas ambientales estratégicas; asimismo,
se podrán financiar los proyectos dirigidos a la formulación y/o actualización de los Planes o Instrumentos de Manejo de
las áreas protegidas regionales o ecosistemas estratégicos, los cuales podrán ser ejecutados por las entidades territoriales,
corporaciones autónomas, las corporaciones de desarrollo sostenible, entre otras.

De acuerdo con la Ley 388 de 1997, las directrices, normas y reglamentos derivadas del Sistema Nacional Ambiental, así
como la conservación, protección del ambiente y los ecosistemas es uno de los aspectos determinantes de primer nivel
del ordenamiento territorial. En este sentido, la existencia de áreas protegidas dentro de los municipios es un aspecto
central de interés para comprender el desafío que implica el ordenamiento en la Región.

A continuación, las principales cifras de áreas protegidas en la región, a partir del sistema de información del Registro
Único Nacional de Áreas Protegidas -RUNAP.



Tabla 4. Número de hectáreas en áreas protegidas (2023).

(*) Las Serranía de los Yariguíes y de las Quinchas, junto con el Cabildo Verde, son un acumulado de áreas divididas en dos partes dentro
territorio nacional, las cuales distintos municipios las conforman, contemplándose en la tabla como Serranía o Cabildo I y II. 
(*) Dentro de la tabla se encuentran únicamente los municipios que poseen áreas protegidas en el Magdalena Medio, según el RUNAP.

Fuente: Registro Único Nacional de Áreas Protegidas – RUNAP.

Los municipios de Betulia y San Vicente de
Chucurí son los dos con mayor porcentaje
de su extensión geográfica en área
protegida.

La mayor proporción de áreas protegidas
en el municipio de Betulia corresponde a
zonas Pauxil Pauxil, que corresponde a
Reserva Natural de la Sociedad Civil, las
cuales son una categoría de gobernanza
privada integrante del Sistema Nacional de
Áreas Protegidas (SINAP).

La Corporación Autónoma de Santander es
la de mayor cobertura por número de
municipios de la región, con un total de 13
municipios.

En los municipios de Bolívar vinculados al
Magdalena Medio no existe Áreas
Protegidas registradas en el SINAP.



Tabla 5. Áreas protegidas dentro del
Magdalena Medio (2023).

Fuente: Registro Único Nacional de
Áreas Protegidas – RUNAP.



Seguridad humana y justicia social

Durante 2022 se registraron un total de 388 homicidios en los 33 municipios de la Región.

El municipio con la tasa más alta de homicidios en lo corrido de 2022 fue Simití (Bolívar), seguido de Puerto Berrío
(Antioquia).

En el comparativo interanual Regidor y Simití, ambos en el departamento de Bolívar, registraron los mayores
incrementos, con el 500% y 450% más de homicidios en 2022 respecto de lo observado en 2021, pasado de 1 a 6 en
el caso de Regidor y de 4 a 22 en Simití.

La noción de seguridad humana vinculada en el Plan Nacional de Desarrollo 2023-2026, entiende esta como la
transformación de la política social para la adaptación y mitigación del riesgo, integra la protección de la vida con la
seguridad jurídica e institucional, así como la seguridad económica y social. 

En este sentido, el Plan conjuga acciones orientadas a impulsar la potencialidad de las instituciones del Estado para
plantear acciones que favorezcan “la superación de la pobreza y la inequidad en un continuo hacia la expansión de
capacidades a través de la inclusión social y productiva de la población y la prevención del riesgo entendido como la
relación entre vulnerabilidad y amenaza” (PND 2023-2026; pág. 59).

Dentro de las metas establecidas en el Plan se propone reducir la tasa de homicidio intencional de 25,9 a 24,4 por cada
100 mil habitantes entre 2023 a 2026. Asimismo, se plantean metas vinculadas con la política social como el aumento de la
cobertura en educación superior, la tasa de solución de problemas, conflictos y disputas, así como la tasa de formalidad
laboral, donde se pretende pasar del 41,1% registrado en 2022 al 43,0% en 2026.

A continuación, se presentan las principales cifras de la región en términos de los indicadores de seguridad ciudadana,
calculados a partir de la información del Sistema de Información Estadístico, Delincuencial, Contravencional y Operativo de
la Policía Nacional (SIEDCO).



En 22 municipios de la región durante 2022 se registró un incremento del número de homicidios respecto de 2021, en 9
municipios hubo una disminución en la cifra de homicidios y en 2 municipios la cifra fue igual a la observada en el año
inmediatamente anterior.

Barrancabermeja es la que mayor número de homicidios registra en la región como valor absoluto, ahora en términos
relativos por su población registró una tasa de 41,5 homicidios por cada 100 mil habitantes, lo que la ubica por encima
del registro en el ámbito nacional, que fue para 2022 de 25,9 de acuerdo con el PND 2023-2026.

No obstante, encontrarse cerca del promedio nacional, en términos comparados con 2021, Barrancabermeja registró un
deterioro de este indicador, en tanto tuvo un incremento del 134% en el número de homicidios pasando de 38 a 89 de
acuerdo con las cifras del SIEDCO.

En términos generales la tasa de homicidios de la región es de 40,0 homicidios por cada 100 mil habitantes en 2022, lo
que la ubica muy por encima del promedio nacional registrado en el mismo período.

Gráfico 3. Número de homicidios en la región enero a diciembre de
2022.
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Tabla 6. Homicidios en el Magdalena Medio (2022).

Fuente: SIEDCO.

De acuerdo con la información de hurtos en el SIEDCO, se registraron para 2022 un total de 2.282 hurtos en lo corrido del
año.

En el 50,5% de los casos denunciados se reportó la utilización de algún tipo de arma para ejecutar el hurto.

Dentro de ese total de 1137 casos donde se reportó el uso de un arma para la ejecución del hurto, el 70,8% de los casos se
utilizó arma de fuego, y en el 22,3% arma blanca/cortopunzante. En el restante se registran casos de hurtos utilizando
objetos contundentes o sustancias como la escopolamina.

El hurto a personas se entiende como el delito donde se presenta un apoderamiento de cosas o bienes que pertenecen a una
persona, lo cual puede realizarse sin el empleo de armadas, o con la utilización de armas blancas, cortopunzantes o de fuego.



Barrancabermeja registró un total de 1.571 hurtos, lo que la ubicó con la mayor tasa de la región con un total de 73,2 hurtos por
cada 10 mil habitantes.

En Barrancabermeja registró el 54,5% del total de los hurtos registrados en los 33 municipios de la región.

Puerto Triunfo y Aguachica registran las 2° y 3° cifras más altas de la región con un total de 36,8 y 35,9[RWT1] [R2] hurtos por cada
10 mil habitantes.

Noviembre fue el mes en el que mayor número de hurtos se registraron con un total de 307 denuncias por este delito.

El último trimestre del 2022 fue el que mayor número de hurtos del año.

Febrero fue el mes con menor número de hurtos con 190.
 

Tabla 7. Hurto a personas en el Magdalena Medio (2022).

Fuente: SIEDCO.



Con relación al número de lesiones por accidentes de tránsito en la región en lo corrido de 2022 se registró un total de 826
personas lesionadas de acuerdo con la información del SIEDCO.

Enero y marzo fueron los meses con mayor número de personas lesionadas en accidentes de tránsito con 109 y 101 registros
respectivamente.

Barrancabermeja registró un total de 251 personas lesionadas en accidentes de tránsito, lo cual equivale al 30,4% de la región.

La tasa de personas lesionadas en accidentes de tránsito en Barrancabermeja fue de 11,7 por cada 10 mil habitantes.

En términos comparados Sabana de Torres registró la tasa más alta con un total de 48,3 personas lesionadas en accidentes de
tránsito por cada 10 mil habitantes.

La motocicleta y vehículos son dos tipos de medios en los que mayor número de lesionados en accidentes reportaron en la
región en lo corrido de 2022.

Las lesiones en accidentes de tránsito son eventos que se ocasionan de manera involuntaria a un tercero, que se desplaza en un
vehículo en movimiento. Los casos de accidentalidad de incluyen en la clasificación de los delitos que afectan la seguridad vial.

Tabla 8. Lesiones en accidentes de tránsito en el Magdalena Medio (2022).

Fuente: SIEDCO.



Transformación productiva, internacionalización y
acción climática

La producción de hidrocarburos de la región recae sobre 15 municipios de los 33 que conforman el Magdalena Medio.

Barrancabermeja y Puerto Boyacá registran las cifras más altas de producción concentrando cerca de 5 de cada 10
barriles producidos en la región.

La visión del PND 2023-2026 establece que en el marco de este eje los territorios construirán de forma colectiva alternativas
que mejoren la productividad, competitividad e innovación. En este sentido se observa que para lograr estos propósitos se
deben tener presentes los saberes locales, las vocaciones locales, las ventajas comparativas y los vínculos económicos entre
los territorios.

Puntualiza el PND que se desarrollarán estrategias para la transformación y fortalecimiento de las cadenas productivas
regionales, a partir de Ciencia, Tecnología e Investigación (CTI) e internacionalización, implementadas mediante instrumentos
nacionales y regionales, que apalancarán financieramente en recursos públicos e inversión privada.
El objetivo de la estrategia de posicionamiento es aumentar la capacidad de influencia del país en procesos globales que
involucren los intereses y las necesidades internas de Colombia; así como incrementar la participación de la inversión en
Investigación y Desarrollo (I+D) frente al PIB.

No obstante, estos propósitos, el PND 2023-2026 reconoce que el sector minero–energético ha representado el 7 % del PIB
nacional, genera el 33 % de la inversión extranjera, el 56 % de las exportaciones, y aporta con más de 500.000 empleos
formales. Asimismo, durante el año 2021, el sector aportó cerca de $ 8,8 billones de pesos en regalías, de las cuales 26%
provienen de minería y el 74 % de los hidrocarburos.

En esta sección se analizan un conjunto de cifras que permiten comprender la dinámica productiva de la región, así como el
comportamiento del empleo formal en los municipios del Magdalena Medio.



Tabla 9. Producción fiscalizada de crudo (Barriles por día calendario – Bpdc) municipios productores
del Magdalena Medio, 2022-2023.

(*) Las cifras corresponden a producción fiscalizada y no descuentan consumos operacionales o quemas, por lo cual no pueden tomarse como base de
cálculo para la liquidación de regalías.
(**) Los valores mostrados pueden estar sujetos a correcciones, actualizaciones y/o modificaciones.
(***) Los meses de enero-mayo de 2022 se encuentran en el Boletín Vol. 1, 2022.

El mayor crecimiento porcentual, entre junio 2022 y marzo 2023, se registró en Puerto Triunfo (Antioquia) con un
aumento del 100,3%.

Por otra parte, el mayor descenso en el período reportado se observó en San Alberto (Cesar), donde cayó la producción
de 279 a 167 barriles día calendario (Bpdc). 

En el caso de Barrancabermeja se registró una variación negativa de 1,4% entre junio 2022 y marzo 2023.

Fuente: ANH (2023).



Gráfico 4. Producción fiscalizada de crudo de los municipios de la región Magdalena Medio, junio
2022 a marzo 2023.

116

117

118

119

120

121

122

123

124

Ba
rr

ile
s 

de
 P

et
ró

le
o 

D
ía

 C
al

en
da

ri
o 

(B
PD

C)
Va

lo
r:

: E
n 

M
ile

s

Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Enero Febrero Marzo

Año - Mes
Fuente: ANH (2023).

2022 2023

De acuerdo con los datos de la Agencia Nacional de Hidrocarburos (ANH) la región registró producción promedio de
120 mil Bpdc entre junio de 2022 y marzo de 2023.

En diciembre de 2022 se registró el mayor pico de producción de crudo con una producción de 123.470 Bpdc.

De acuerdo con los datos de la Evaluaciones Agropecuarias Municipales del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural
(MADR), los principales cultivos permanentes de la región son la palma de aceite y el cacao.

Una de las apuestas del PND 2023-2026 es la de fortalecer el sector agrícola y promover las exportaciones no tradicionales,
donde la producción agrícola juega un rol central.



La región a 2018, cifras más recientes disponibles, registró un total de 263.052 hectáreas sembradas con cultivos
permanentes, de los cuales, de acuerdo con el MADR, registraron cosecha un total de 221.448 hectáreas.

El municipio con mayor área sembrada en cultivos de carácter permanente es Puerto Wilches, con un total 43.449 ha,
de los cuales el 95,6% (41.544 ha) corresponden a palma de aceite.

El segundo municipio que registró a 2018 con mayor área sembrada (32.232 ha.), fue San Vicente de Chucurí, siendo el
cacao el principal cultivo con 17.019 ha, lo que equivale al 52,8% del total de cultivos permanentes en el municipio. 

Gráfico 5. Hectáreas de área cosechada y área sembraba de cultivos permanentes municipios de la
región Magdalena Medio, 2018.
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Tabla 10. Cultivos permanentes (ha) (2018).

Fuente: Evaluaciones Agropecuarias Municipales – EVA.

De acuerdo con los datos de la Evaluaciones
Agropecuarias Municipales del Ministerio de
Agricultura y Desarrollo Rural (MADR), los
principales cultivos permanentes de la región son
la palma de aceite y el cacao.

La región a 2018, cifras más recientes disponibles,
registró un total de 263.052 hectáreas sembradas
con cultivos permanentes, de los cuales, de
acuerdo con el MADR, registraron cosecha un
total de 221.448 hectáreas.

El municipio con mayor área sembrada en
cultivos de carácter permanente es Puerto
Wilches, con un total 43.449 ha, de los cuales el
95,6% (41.544 ha) corresponden a palma de
aceite.
El segundo municipio que registró a 2018 con
mayor área sembrada (32.232 ha.), fue San
Vicente de Chucurí, siendo el cacao el principal
cultivo con 17.019 ha, lo que equivale al 52,8% del
total de cultivos permanentes en el municipio. 

Una de las apuestas del PND 2023-2026 es la de
fortalecer el sector agrícola y promover las
exportaciones no tradicionales, donde la producción
agrícola juega un rol central.



Gráfico 6. Distribución de trabajadores por tipo de vinculación a la ARL, enero a noviembre de 2022.

·Con relación al número de trabajadores(as) afiliados(as) a las ARL, en los municipios del Magdalena Medio con corte a
noviembre de 2022 se alcanzó un total de 100.968 personas afiliadas.
·Entre enero y noviembre de 2022 se registró un aumento de 25,6% en el número de afiliados, lo cual es un indicador de
crecimiento del empleo formal en la región, donde se pasó de 80.365 a 100.968 vinculados.
·En promedio entre agosto y noviembre el 89,9% de los trabajadores corresponde a personas vinculadas como
dependientes.
·En términos porcentuales se registró el mayor crecimiento en los trabajadores vinculados como independientes, donde
se presentó un aumento del 37,6% de las personas vinculadas mediante esta modalidad.
·Por otra parte, el aumento en los trabajadores de la modalidad dependientes creció en un 9,0%.
·Cantagallo y Landazuri registraron los mayores aumentos en el total de trabajadores afiliados a las ARL entre enero y
noviembre, con crecimientos de 69,0% y 67,1% respectivamente.
·49 de cada 100 trabajadores afiliados en noviembre de 2022 correspondía a personal ubicado en Barrancabermeja, lo
cual ratifica a la ciudad como el mayor centro urbano y económico de la región.
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Tabla 11.  Número de trabajadores(as) afiliados a ARL (2022).

(*) Los meses de enero-abril se encuentran en el Boletín Vol. 1, 2022.

Fuente: Fasecolda (2023).



Derecho humano a la alimentación

Desde el CER se solicitaron cifras a los entes territoriales responsables de la administración de los Programas de
Alimentación Escolar (PAE) de los 33 municipios de la región, no obstante, al cierre de la presente edición del CREC
Magdalena Medio, solo se recibieron cifras de 7 municipios.

Con corte a 2023 los 7 municipios de reportaron cifras del PAE registran un total de 63.342 estudiantes beneficiarios,
siendo Barrancabermeja el que mayor número de estudiantes reporta con un total de 31.297, que equivale al 48,6% de la
población reportada.

En su parte diagnóstica el PND reconoce que el país tiene altos niveles de inseguridad alimentaria que se expresa en factores
como la alta dependencia de insumos agropecuarios importados. 
En la comprensión del Derecho Humano a la Alimentación (DHA) el PND relaciona tres pilares que, fundamentados en una
gobernanza interinstitucional, conecta con aspectos como la disponibilidad y accesibilidad a alimentos, así como su
“adecuación a las necesidades nutricionales de la población según su curso de vida y las prácticas alimentarias territoriales”
(PND, 2023; pág. 121).

En este sentido, una mirada desde la óptica de este eje del Plan recurre a cifras frente a la disponibilidad de alimentos y la
accesibilidad a los mismos que tienen los grupos poblacionales más vulnerables y como ello opera a través de la oferta
institucional del Estado, por medio de programas como el de alimentación escolar, que busca mitigar aspectos como la
desnutrición infantil al tiempo que promueve la permanencia en el sistema educativo.

Dentro de las metas que se propone el plan se encuentran la reducción de la desnutrición infantil y la incidencia de pobreza
extrema en el país. A continuación, se revisan algunas de las cifras disponibles que permiten reconocer la oferta en pro de
garantizar el derecho humano a la alimentación en niños y niñas, así como los programas de atención a la primera infancia.



Todos los municipios, con excepción de Barrancabermeja registraron reducción en las cifras de estudiantes
beneficiarios.

En el caso de Barrancabermeja se reportó un aumento de 65,5% en el número de beneficiarios en el comparativo 2020
vs 2023, de acuerdo con los datos de la Secretaría de Educación del Distrito.

2022 hubo disminición en el número de beneficiarios en Barrancabermeja, en tanto se registró una cifra 22.202
estudiantes con PAE.

La mayor caída se registró en el municipio de Puerto Boyacá, donde se disminuyó en un 48,0% el número de
beneficiarios. 

Tabla 12. Beneficiarios del Programa de Alimentación
Escolar (PAE).

Fuente: Secretarías de Educación Barrancabermeja, Boyacá y Cesar (2023).

Por otra parte, la oferta del Instituto
Colombiano de Bienestar Infantil
(ICBF) para la atención integral a la
primera infancia, permite ver el
alcance de la oferta social que busca,
entre otros objetivos, garantizar el
acceso a alimentos y la protección de
los derechos de los niños y niñas de la
región.

De acuerdo con las cifras del ICBF, la principal modalidad a través de la cual se atiende a la primera infancia en la
región es la familiar con más de 20 mil niños y niñas en los 33 municipios de la región.

La segunda modalidad con mayor alcance es la comunitaria con poco más de 11 mil niños y niñas.

El municipio de la región con mayor cobertura de oferta de servicios de cuidado a la primera infancia es Aguachica,
superando inclusive a Barrancabermeja que es el principal centro urbano de la región.



Asimismo, Aguachica es el único municipio con oferta propia e intercultural de la región, con un total de 394
beneficiarios en esta modalidad de atención integral.

Tabla 13. Atención integral a la primera infancia beneficiarios (2022).

(*) La modalidad comunitaria corresponden a entidades
administradoras que realizan el servicio, otorgan un papel
activo a la familia y comunidad, por ejemplo: HCB Familiar, HCB
Agrupados, Unidades Básicas de Atención (UBA), HCB
Cualificados o Integrales.

(*) La modalidad familiar funciona en espacios comunitarios y
lugares disponibles, tales como: Desarrollo Infantil en Medio
Familiar (DIMF) y Hogares Comunitarios de Bienestar (FAMI).

(*) La modalidad institucional cuenta con distintos espacios que
promueven y potencian el desarrollo de los niños y niñas de
primera infancia a través de educación inicial: Centros de
Desarrollo Infantil (CDI), Hogares Infantiles (HI), Hogares
Empresariales, Hogares Múltiples, Jardines Sociales, Preescolar
Integral y Desarrollo Infantil en Establecimientos de Reclusión.

(*) La modalidad propia e intercultural funciona en territorios
étnicos, zonas rurales y rurales dispersas del país, garantizando
el servicio de educación inicial a niños y niñas en primera
infancia, como: Encuentros con el entorno y prácticas
tradicionales, Encuentros en el hogar, Encuentros comunitarios,
Encuentros grupales para mujeres gestantes y niños menores de
18 meses.

Fuente: Instituto Colombiano del Bienestar Familiar – ICBF.



Convergencia regional

De acuerdo con las cifras del IPM en la región se observa una divergencia en los niveles alcanzados en 2018 de acuerdo
con el Censo Nacional de Población y Vivienda (CNPV), en este sentido, los niveles de pobreza en los municipios de sur
de Bolívar son más marcados, siendo Tiquisio y Norosí, ambos en el departamento de Bolívar los que registraron el IPM
más alto. 

Similar registro se identifica en el indicador de Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI), donde estos dos municipios
(Tiquisio y Norosí) alcanzan los resultados más críticos de la región, tanto en proporción de personas en pobreza como
en miseria.

De acuerdo con el PND 2023-2026 la convergencia regional se entiende como el proceso de reducción de brechas sociales y
económicas entre hogares y regiones en el país, que se logra al garantizar un acceso adecuado a oportunidades, bienes y
servicios. Puntualiza el Plan que, para garantizar la convergencia, se hace necesario avanzar en el fortalecimiento de los
vínculos intra e interregionales.

En las condiciones actuales no se garantiza de manera equitativa el acceso a oportunidades y, la provisión de bienes y
servicios públicos. Señala el PND que son notorias las brechas territoriales y socioeconómicas que fragmentan el tejido
social. En este sentido, se reconoce que en la medida que el país avance hacia la convergencia regional se fortalecerán los
vínculos entre los territorios, el Estado y los ciudadanos.

Dentro de las metas que se establece el Plan se propone la reducción de las brechas de 12,7 pp a 10,0 pp en el Índice de
Pobreza Multidimensional (IPM) en municipios PDET  respecto al total nacional. Asimismo, el Plan plantea acciones
orientadas a la intervención de vías regionales y caminos ancestrales.

6

6. Son aquellos donde se implementa el Programa de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET) que tienen como objetivo estabilizar y transformar los territorios
más afectados por la violencia, la pobreza, las economías ilícitas y la debilidad institucional, y así lograr el desarrollo rural. En la región Magdalena Medio hay
siete (7) municipios declarados PDET.



Los 7 municipios PDET en la región registraron a 2018 un
promedio de IPM de 52,7; mientras el promedio regional
se ubicó en 45,3.

Todos los municipios, sin excepción, registraron a 2018
una incidencia de pobreza multidimensional más alta que
la observada a nivel nacional en el mismo período que
fue de 19,6.

Barrancabermeja y Puerto Triunfo fueron los municipios
con menor IPM.

El Carmen de Chucurí y El Peñón, ambos en el
departamento de Bolívar son los municipios que
registraron la mayor brecha urbano rural de la región,
con una diferencia de 46,1 y 40,0 respectivamente en las
medidas observadas en la cabecera municipal versus el
registro en los centros poblados y zonas rurales.

Fuente: DANE.
(*)municipios PDET Sur de Bolívar.

Tabla 14.Medida de pobreza
multidimensional (2018).



Tabla 15. Necesidades Básica Insatisfechas (NBI) (2018).

Fuente: DANE.



Ahora, un aspecto importante que puede estar
relacionado con los resultados evidenciados en la
región en términos de pobreza multidimensional
y necesidades básicas insatisfechas es lo
relacionado con la existencia de infraestructura
de conectividad, lo cual evidencia que estas zonas
del sur de Bolívar se encuentran desconectadas
de la red vial nacional, como se evidencia en el
mapa a continuación.

Mientras una de las principales vías nacionales, la
Troncal del Magdalena 1 y 2, a traviesa de norte a
sur la región paralela al margen oriental del río
magdalena vial nacional, la zona occidental,
donde desde Yondó (Antioquia) hasta Regidor
(Bolívar) se encuentra desconectada de esta red
vial.

Cabe señalar que esta situación puede incidir en
la llegada de la oferta institucional y, por ende, de
las acciones orientadas a favorecer los procesos
de convergencia intrarregional en el Magdalena
Medio. 
Mapa 2. Infraestructura de la Red Vial nacional en
los municipios de la región Magdalena Medio.

Mapa 2. Infraestructura de la Red Vial nacional
en los municipios de la región Magdalena

Medio.

Fuente: Invias (2022)
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Fuente: Invias (2022)

En términos de los ejes del PND 2023-2026 uno de los principales retos, sino el más importante, que tienen la región es poder realizar la
revisión y ajuste de sus instrumentos de ordenamiento territorial, a través de los cuales se puedan integrar la nueva visión del desarrollo
territorial acorde con los desafíos como el cambio climático y las propuestas contenidas en el Plan en términos de la transformación
productiva, el ordenamiento alrededor de agua y la seguridad humana.
En la medida que se pueda realizar un ordenamiento territorial acorde con las realidades actuales se podrá realizar una gestión
armónica de las áreas protegidas existentes en la región.

La región tiene una proporción importante de áreas protegidas en la categoría de Reserva Natural de la Sociedad Civil, lo cual implica un
desafío en términos de poder generar procesos de concertación y trabajo conjunto Estado-Sociedad civil que permitan la protección y
conservación de este patrimonio natural regional.

Llama la atención que la zona de sur de Bolívar, si bien cuenta con un patrimonio importante natural, no aparezca registros de áreas
protegidas, al menos en el RUNAP, que permitan adelantar acciones para la protección y conservación en esta zona del Magdalena
Medio, que por demás enfrenta importantes desafíos derivados del conflicto armado y fenómenos como la minería ilegal.

Respecto de la seguridad humana la región enfrenta un doble desafío, por el lado de la seguridad humana entendida como incidencia
de delitos la región registró a 2022 una tasa de homicidio superior a la nacional, lo cual evidencia una tarea importante en términos del
establecimiento del orden y protección de la vida de los habitantes de la región.
Por otra parte, en la seguridad humana comprendida como las condiciones de vida, también se identificó un panorama crítico de
pobreza que afecta a toda la región, pero especialmente a las del sur de Bolívar, donde se registraron de acuerdo con el CNPV los
índices más altos de pobreza multidimensional y necesidades básicas insatisfechas. 

Un factor positivo que se resalta en medio del panorama crítico que evidencian las cifras es el crecimiento del empleo formal que han
venido experimentando los municipios de la región y que puede ser un primer paso para mejorar las condiciones de vida, pero que
requieren de un fortalecimiento de la oferta institucional social que permita que dichas mejoras en las condiciones de empleo se
transformen en mayores condiciones de bienestar para los individuos y hogares.

Este panorama evidencia una tarea importante en la que debe avanzar la región de manera articulada para superar las situaciones que
hoy constituyen una barrera para la convergencia intrarregional, como la debilidad en la conectividad vial de los municipios. 

CONCLUSIONES


